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categóricamente respecto a lo 
solicitado, aunado a que la 
parte recurrente amplia, a 
través de este recurso, los 
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Expediente de recurso de revisión 4020/2022 
Sujeto obligado: Servicios de Salud Jalisco 
Comisionado ponente: Pedro Antonio Rosas Hernández 

 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 21 veintiuno de 

septiembre de 2022 dos mil veintidós. ---------------------------------------------------------------- 

 

V I S T A S las constancias que integran el recurso de revisión señalado al rubro, 

interpuesto en contra de Servicios de Salud Jalisco, y 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 

1. Solicitud de acceso a la información. La solicitud de información pública que da 

origen al medio de defensa que nos ocupa se presentó oficialmente el día 08 ocho 

de julio de 2022 dos mil veintidós, mediante Plataforma Nacional de Transparencia, 

generándose el número de folio 141296522001292. 

2. Respuesta a solicitud de información pública. El día 15 quince de julio de 2022 

dos mil veintidós el sujeto obligado notificó el oficio mediante el cual se da respuesta 

en sentido afirmativo. 

3. Presentación del recurso de revisión. El recurso de revisión que nos ocupa se 

presentó el día 01 uno de agosto de 2022 dos mil veintidós, esto, mediante Plataforma 

Nacional de Transparencia. Dicho recurso quedó registrado en Plataforma Nacional de 

Transparencia, con el folio RRDA0364022. 

4. Turno del expediente al comisionado ponente. El día 02 dos de agosto de 2022 

dos mil veintidós, Secretaría Ejecutiva tuvo por recibido el expediente del recurso de 

revisión que nos ocupa, asignándole el número de expediente 4020/2022 y turnando 

el mismo a la ponencia del comisionado ciudadano Pedro Antonio Rosas Hernández, 

para el trámite respectivo, esto, de conformidad a lo establecido en el artículo 97.1 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (en lo sucesivo Ley de Transparencia Estatal vigente). 

5. Se admite y se requiere. El día 08 ocho de agosto del 2022 dos mil veintidós, la 

ponencia instructora tuvo por recibidas las constancias que remitió Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto y procedió a admitir el mismo en términos de lo dispuesto por los 

artículos 24.1, 35.1, fracción XXII, 92, 97 y 100 de la Ley de Transparencia Estatal 

vigente; formulando los siguientes requerimientos: 

Al sujeto obligado a fin que rindiera el informe de contestación previsto en el 

artículo 100.3 de la Ley de Transparencia Estatal vigente, esto, dentro de los 3 



Expediente de recurso de revisión 4020/2022 
 
 
           

  2 

 

tres días hábiles posteriores a la notificación de la admisión correspondiente y en 

compañía de los medios de prueba que a su consideración resultan pertinentes; y 

A ambas partes a fin que dentro de ese mismo plazo de 3 tres días hábiles, 

formularan manifestación respecto a su voluntad para someterse a la celebración 

de una audiencia de conciliación como medio alterno para resolver el medio de 

defensa que nos ocupa, esto, de conformidad a lo establecido en el artículo 101 

de la Ley de Transparencia Estatal vigente, así como de conformidad a lo 

establecido en los artículos Segundo, Tercero y Cuarto de los Lineamientos 

Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de 

Conciliación dentro de los recursos de revisión. 

Dicho acuerdo de admisión se notificó a las partes mediante Plataforma Nacional de 

Transparencia, el día 10 diez de ese mismo mes y año, en compañía del oficio 

CRH/3791/2022 y de conformidad a lo establecido en el artículo 97 de la Ley de 

Transparencia Estatal vigente, así como de conformidad a lo establecido en los 

similares 87 y 89 de su nuevo Reglamento. 

6. Se reciben constancias y se requiere. Mediante acuerdo de fecha 17 diecisiete de 

agosto de 2022 dos mil veintidós, la ponencia instructora tuvo por recibido el informe 

de contestación que el sujeto obligado remitió en cumplimiento a lo previsto por el 

artículo 100.3 de la Ley de Transparencia Estatal vigente, esto, en compañía de los 

medios de prueba que a su consideración resultan pertinentes para resolver el mismo. 

Visto el contenido de dichas constancias, la ponencia instructora determinó, por un lado, 

continuar con el trámite ordinario del medio de defensa, esto, de conformidad a lo 

establecido en el artículo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de 

Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos 

de revisión pues, a saber, las partes fueron omisas en manifestarse a favor de la 

celebración de una audiencia de conciliación como medio alterno para resolver el medio 

de defensa que nos ocupa; y por otro lado, dar vista a la parte recurrente a fin que 

dentro de los siguientes 3 tres días hábiles, manifestara lo que en su derecho 

correspondiera, esto, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

Dicho acuerdo, es importante señalar, se notificó a la parte recurrente mediante 

Plataforma Nacional de Transparencia, el día 22 veintidós de ese mismo mes y año, 

esto, conforme a lo previsto en los artículos 87 y 89 del nuevo Reglamento de la Ley de 

Transparencia. 



Expediente de recurso de revisión 4020/2022 
 
 
           

  3 

 

7. Vence plazo para remitir manifestaciones. Mediante acuerdo de fecha 30 treinta 

de agosto de 2022 dos mil veintidós, la ponencia instructora tuvo por vencido el plazo 

para que la parte recurrente formulara manifestaciones respecto a la notificación de 

vista previamente practicada; dicho acuerdo se notificó el día 002 dos de septiembre 

de 2022 dos mil veintidós, mediante lista publicada en los estrados de este Instituto, 

según lo previsto en el artículo 87, fracción VI del Reglamento de la Ley de 

Transparencia Estatal vigente. 

Con lo anterior, se advierte que la integración del recurso de revisión ha concluido por 

lo que el Pleno de este Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, resuelve a la luz de los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

I. Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la Información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases 

que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 

del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  Asimismo, los artículos 

cuarto y noveno de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 

derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho. 

 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 

III.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado Servicios de Salud Jalisco, tiene 

ese carácter, de conformidad con el artículo 24.1, fracción V, de la Ley de Transparencia 

Estatal vigente. 

 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó 

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por la solicitante de la 

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91.1, fracción I de la Ley de 

Transparencia Estatal vigente y el numeral 64 de su Reglamento. 
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V.- Presentación oportuna del recurso. El recurso de revisión fue interpuesto de 

manera oportuna, de conformidad con lo establecido por el artículo 95.1, fracción I, de 

la Ley de Transparencia Estatal vigente, de acuerdo con las siguientes fechas: 

Fecha de notificación de 

respuesta 

15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Inicia plazo para presentar 

recurso de revisión 

01 uno de agosto de 2022 dos mil veintidós. 

Fecha de término para 

presentar recurso 

19 diecinueve de agosto de 2022 dos mil 

veintidós. 

Fecha de presentación del 

recurso 

01 uno de agosto de 2022 dos mil veintidós. 

Días inhábiles  Sábados y domingos, así como el periodo 

comprendido del día 18 dieciocho a 29 

veintinueve de julio de 2022 dos mil veintidós. 

VI.- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este 

procedimiento, se analiza la causal de procedencia prevista en el artículo 93.1, fracción 

VII, de la Ley de Transparencia Estatal vigente (reproducida a continuación), sin que a 

este respecto sobrevengan causales de improcedencia o sobreseimiento. 

“Artículo 93. Recurso de Revisión - Procedencia 

1. El recurso de revisión procede cuando con motivo de la presentación de 

una solicitud de información pública, el sujeto obligado: 

(…) 

VII. No permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 

información pública de libre acceso considerada en su respuesta; 

(…)” 

VII.- Estudio del fondo del asunto. Una vez analizadas las actuaciones que integran 

el presente medio de impugnación se llega a las siguientes conclusiones:  

 

La solicitud de información se planteó en los siguientes términos: 

“Se me informe si la C (…) es trabajador del opd servicios de salud Jalisco. Se 

me informe que tipo de contratación tiene.  

Se me informe si cuenta con el cargo de encargado de recepción en el almacén 

central. Se me informe si tiene personal a su cargo.  



1 

asesona. 

~n res~uesta a lo anterior, se informa ~ue des~ues de una revisión en la ~lan~lla laooral de la Dirección de Recursos Humanos de este 
Or~anismo, no~ encontró registro al~uno de la C. ~elica N~mi Muñoz Galvez como traoajadora de ~te O.~.D. "Servicios de Salud 

Jalisco"; sin emoar~o, aentro ae los re~istros con los ~ue cuenta aic~a Direccion, se aesprende ~ue la mencionada An~elica 
Noemi Muñoz Galvez, actualmente cuenta con un contrato de prestacion ce servicios por nonorarios celeorado con e~te 
Or~anismo, el cual se aajunta en version puolica, en donde en la clausula primera ael contrato se ooserva su concepto ae 
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Se me informe si tiene nombramiento como encargada de recepción.  

Se me informe si está facultada para firmar documentos oficiales con el cargo 

antes señalado.  

En caso de tener el cargo y no nombramiento quien le dio la facultad de dar 

órdenes al personal y firmar documentos oficiales.  

Se me informe si cuenta con comisión para desempeñar sus funciones en 

almacén central.  

Se me informe si cuenta con gafete que la acredite como trabajador del opd 

servicios de salud Jalisco.” 

Siendo el caso que a este respecto, la Unidad de Transparencia notificó mediante 

Plataforma Nacional de Transparencia, que la respuesta es en sentido afirmativo, esto, 

en los siguientes términos y en compañía de la versión pública del contrato de la 

persona en cuestión: 

 

Inconforme con lo anterior, la ahora parte recurrente presentó recurso de revisión, 

manifestando para tal efecto lo siguiente: 

“No se dio respuesta a todas las cuestiones y que solo adjuntaron un contrato el 

cual el mismo queda evidenciado que “NO” es un servidor publico, donde entonces 

ella hace labores de un servidor o funcionario publico. Así mismo solicito se anexe 

evidencias donde actualmente ella utiliza el GRP como “proveedor de servicios” y 

no como responsable. Así como también se anexe una copia simple de alguna 

entrada de almacén central, donde se manifieste el cargo de la C.” 

En virtud de dicho agravio, y de conformidad a lo establecido en el artículo 100.3 de la 

Ley de Transparencia Estatal vigente, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

remitió el informe de contestación atinente al medio de defensa, manifestando que 

modificó la respuesta impugnada, esto en los siguientes términos: 



Coo ~~ción al documento de comisión se lnfunna que este resulta lnn6Ci1ino, ~ anterior debido a que 1111 asignación es~ Pre-! 
dentro de dicha jefatura, tal como lo señala su contralo el cual se adjunta nueJS(llente. 

Por últi1111, oo debe dejar de ob!eiv!lle que, la c. ~elta Noemi Muj ~lve.z se encuentra asignada en el departamenlo 
fbpdón doaJmental de la Jefatura de Nrnacén y Abastecimianlo, b anterior Je 'contormidad a b previsto en el conb'alo resped!vo. 

clonados a dichos requerimientos se so~ 
1 datos propor ,. 'lv '"'b , ~~ . . .. al &e Wl~derB que os 11 ' Noheml Munoz Ga ez es •' IJador d~ ~ '* • rdW °"' del¡n:ide de~ ~~~~·me 1nronne si 11 C. Ange :~eración que de la respuesta inicial emllidq ~~ 

de • pid « el siguíet'lte ~anteam1enor· . cobra re~vancia tomando en conl C tin11eica Noemi Muñoz Gálvez no lorrna ni1 i. 
Jalisco" el hecho an t órica que a · ""'~ ~~~ 

SltvidoS de Sllud , :.i.....:An se desnr11nde de manera ca eg d Salud Jaíisco informando, ademAs, que ae\ut~ 
i- . ..........,;M Gennl de Admml)llCIW ,.. .. o p D Servicios e r ' • ' '~'-C 

\)WlllllllMlll' de - rnl!IXión de ReQJrsos HUlllllOS del •• • . " • sula primera se OOserva su aslgllacion ~ ~ ~ 
la ¡ünla laOO!!I · · r honoranos, en cuya "1ªu • E ~:d 

OJllt:1tO de prestaoón de S8IVICIOS po . d l'd d descrita en lineas antenores. n ese senu o, se ra~Q m 001\ un . . to de este Organismo ba¡o ~ mo a 1 a Jefalll~ de ~ y Abasteármen . 
ooevamente ~ ~ 'l pnrnera instancia. 
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Bajo esa tónica, se deja en evidencia que el sujeto obligado subsanó las cuestiones de 

hecho y derecho que al respecto corresponden, con lo que se garantiza el efectivo 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública; no obstante, y en aras de este 

derecho, la ponencia de radicación dio vista a la parte recurrente respecto al informe y 

adjuntos que el sujeto obligado remitió, esto, a fin que dentro de 3 tres días hábiles 

manifestara lo que en su derecho conviniera, siendo el caso que, a este respecto, la 

parte recurrente fue omisa, por lo que se entiende que está tácitamente conforme con 

las manifestaciones formuladas por el sujeto obligado. 

 

Ahora bien, por otro lado, vale la pena señalar que para este Pleno no pasa 

desapercibido que la parte recurrente señala, en sus agravios, la solicitud de 

“evidencias donde actualmente ella utiliza el GRP como “proveedor de servicios” y no 

como responsable. Así como también se anexe una copia simple de alguna entrada de 
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almacén central, donde se manifieste el cargo de la C.”, no obstante a lo anterior, es de 

precisar que dichos documentos no forman parte de la solicitud de información pública 

presentada con el número de folio 141296522001292, misma que da origen a este 

recurso de revisión; por lo que en ese sentido, este Pleno se encuentra impedido para 

formular requerimiento alguno al respecto, esto, a la luz de los principios de legalidad y 

debido procedimiento que se refieren en el artículo 4, incisos b) y d) de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, así como de conformidad a lo 

establecido en el artículo 98.1, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra señala lo 

siguiente: 

“Artículo 98. Recurso de Revisión - Causales de improcedencia 

1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 

(…) 

VIII. El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos. 

(…)” 

 

No obstante a lo anterior, y en aras del acceso a la información pública, se deja a salvo 

el derecho que le asiste a la parte recurrente a fin que presente nueva solicitud de 

información al sujeto obligado de referencia, esto, respecto a las evidencias y copia 

simple antes aludidas, así como en congruencia con los principios de legalidad y debido 

procedimiento antes señalados. 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el 

presente recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24.1, 35.1, fracción XXII, 91, 92, 93, 94, 

95.1 fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y aplicables a la Ley 

de Transparencia Estatal vigente; este Pleno determina los siguientes puntos: 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 



u;id;ilupe R;iy u Jlminez 
Secret.ul3 Ejecutlv3 

Pe o Rosas Hemández 
Comisionado Ciudadano 

vador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 
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Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

CUARTO.-  Archívese el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese la presente resolución de conformidad a lo establecido en el artículo 

102.3 de la Ley de Transparencia Estatal vigente. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 

ante la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 
Las firmas anteriores forman parte integral de la resolución del recurso de revisión 4020/2022, emitida 
en la sesión ordinaria de fecha 21 veintiuno de septiembre de 2022 dos mil veintidós, por el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 
misma que consta de 08 ocho hojas incluyendo la presente.- conste. -------------------------------------------- 
 

KMMR 


